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parte conformes a derecho y por consiguiente anulamos en parte las
referidas resoluciones administrativas impugnadas;. declarando en su
lugar que la Administración demanda debep'roceder a lo que en el
fundamento cuarto de esta sentencia se especifica; todo eIJo sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las deriva~
das·de este proceso jurisdiccional.

Madrid. 7 de marzo de 1990.':'::P. D., el Subsecretario, Enrique
Manínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 30 de mayá de 1990 por la que se dispone la
ejecución de Sentencia dictada en 26 de septiembre de
1989 por el Tribunal Supremo contra la Sentencia dictada
en J5 de fe~rero de 1985 por la Audiencia Nacional.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 26 de sep
tiembre de 1989 por la Sala Tercerade lo Contencioso-Administrati~

va en grado de apelación interpuesto por la «Administración General
del Estado», contra la Sentencia dictada con fecha 15 de febrero de
1985 por la Sala de ]0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Naciomd en, el recurso número 23.470 siendo la parte apelada la enti~
dad «Banco Europeo de Negocios, Sociedad Anonima)~ cuya denomi
nación fue p09terionnente cambiada' por la de «Banco Popular Indus
tIjal. Sociedad Anónima») en relación con el Impuesto sobre Socieda
des ejercicio ]969.

Resultando que, el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado
sobre la cuestión debatida en los ténninos que se expresan en la parte
dispositiva.

-.considerando que, concurren' en" este caso' 'las circunstancias pre~

vistas en el artículo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro

pios ténninos, de la referida Sentencia cuya parte dispositiva es como
,sigue:

Fallo:

Primero.-Desestima el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado. .
. Segurido.--Confinna la Sentencia dictada por la Sala de Ío Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 15· de febre
ro de 1985 en el recurso número 23.470. que declaró prescrito el dere
cho de la Administración, a practicar liquidación al "Banco Popular
Industrial, Sociedad Anónima" por el concepto de Impuesto sobre
Sociedades, año ]969. . .

Tercero.-No hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las costas causadas en esta segunda instancia.» -

Madrid, 30 de mayo de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique,
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributo~,

ORDEN de 12 de junio de 1990 por la que se dispo,.e el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo .con fe
cha 21 de noviembre de 1989, en relación con recurso de
apelación intúpuesto,/or la empresa «Energía e Industrias
Aragonesas. Socieda Anónima» contra la 'Sentencia emti
!ida por la Audiencia Nacional en II de octubre de 1985
respecto de recurso contencioso-administrativo número
24.318, relativo a los Impuestos sobre Transmisiones Pa
trimoniales. ~ctos Jurídicos Documentados y Rentas .del
Capita/." '.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 21 de noviembre de
1989 por ,la Sala de "lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo"en recurso de apelación interpuesto por la entidad mercantil
«Energia e Industrias Aragonesas, Sociedad Anónima~~c:ontra la Sen
tencia dictada en II de octubre de 1985 por la Sala de 10Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, en relación con' los Im
puestos sobre Transmisiones' Patrimoniales, Actos Jurídicos Docu
mentados y Rentas deJ Capital respecto de un empréstito emitido por
la entidad «Energia e Industrias Aragonesas, Sociedad Anónima»,
por importe de 1.000.000.000 de pesetas.' "

Resultando que, concurren en este caso las circunstancias previs
tas en el artículo 105 de la Ley de,27 de diciembre de 1956, Regulado
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (<<Boletín Oficial del
Esta4o» del 28).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus pro·
pios ténninos de la referida Sentencia, cuya ,parte dispositiva es como
sigue:

«FaJ1amos:
Primero.-Estima el recurso de apelación interpuesto por la enti

dad mercantil «Energia e Industrias Aragonesas, Sociedad Anónim3.}>.
Scgundo.-Revoca la Sentencia dictada con fecha 11 de octubre de

1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 24.3J8.

Tercero.-Anula las resoluciones dictadas por el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda con fecha 21 de marzo y 21 de junio de ]983, la
primera que denegó la elevación a definitivas, de las bonificaciones
concedidas por el mencionado Ministerio, mediante la Orden de 4 de
marzo de 1974 a la entidad apelante, y la segunda resolución, que de
sestimó el recursO de reposición interpuesto contra la anterior de
1~3. . .

Cuarto.-Reconociendo el derechci-·de 1& Entidad Mercantil «Ener
gia e Industrias Aragonesas, Sociedad Anónima)) a que le sean reco
nocidos con carácter definitivo, los beneficios que provisionalmente le
fueron concedidos.por la Orden de 4 de marzo de 1974, respecto del
empréstito de 1.000.000.000 de pesetas, beneficios consistentes en la
bonificación del 75,46 por- 100 en las cuotas de los Impuestos de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados e Im
puestos sobre las Rentas del Capital, en las condiciones mencionadas
en la Orden antes indicada.

Quinto.-No se hace pronunciamiento alguno respecto de las cos
tas de ninguna de las dos instancias de este recurso.~~

Lo que comunico aV. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, ]2 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 26 de junio de 1990 por la que se acuerda la
ejecución en sus 'propios términos de la Senten~ia dictada.
en 14 dejunio de 1985. por la, Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Excma. Audiencia
Nacional. confirmada en apelación por. otra de la Sala
Tercera del Tribuna! Supremo. de fecha J de julio. de
1989, recaidas ·ambas en el recurso contencioso-t1dmin;s
trativo número 24.263, interpuesto por la «Compaflía
Arrendataria del Monopolio de Petróleos» (CAMPSA),
de Cáéeres. contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central, de 24 de mayo de 1983. sobre
Contribución Territorial Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonió'de la· Sentencia dietada, én 14 d~ ju
nio de 1985, por la Sección Segunda de la SaJa de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Excma. Audiencia Nacional, confmnada en apela
ción por otra de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de fecha 3 de
julio de ]989, recaídas ambas en el recurso contencioso-administrati
vo número 24.263, interpuesto por la" «Compañia" Arrendataria del
Monopolio de Petróleos)~ (CAMPSA), de Cáceres, contra laresolu
ción -del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 24 de mayo
de 1983, sobre Contribución Tertitorial Urbana. .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Le'y de 27' de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha temdo a bien disponer la ejecución en sus-pro
pios ténninos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue: '

«Fallamos: Que, estima,ndo e] actual recurso contencioso~adminis
trativo interpuesto .por el Procurador ~ñor Castillo Caballero, en
nomb~ y representación de la "Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos, Socíedad Anónima"(CAMPSA); frente a la deman
dada Administración General del Estado, representada y defendida
por su Abogacía; contra las resoluciones del Tribunal Económico·Ad
ministrativo Provincial de Cáceres. de 25 de marzo de 1982, y del Tri
bunal Económico-Administrativo Central, de ,24 de mayo de 1983, y,
la liquidación tributaria a la que las mismas se refie~n y, a las que
la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos no serconfor
mes a Derecho y por consiguiente revocamos .los referidos actos ad
ministrativos, al presente combatidos; debiendo la Administración de
mandada girar en su lugar una nueva liquidación tributaria, COD la re
ducción del 95 por 100 sobre su baSe imponible; todo ello, sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las deriva-
das en este proceso jurisdiccional.» . " -

y cuya confinnación en 3 .de julio de. 1989 por el Tribunal Supre~

mo es del siguiente tenor:
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~(Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
NacionaLde 14 de junio de 1985 recaída en el recurso 24.263, confir
mando la:misma, sin hacer expresa condena en costas.))

Lo que comunico' a V. 1 para' su' conocimiento yefectos.,
Madrid, 26 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles. ' .

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas Terri
toriales.

ORDEN de 27 de junio de 1990 por la que se dispone el
cump/imi~nto de la Sentencia dictada en 25 de septiembre
de 1987 por la Audiencia Nacional. en el recurso inter
puesto por la entidad «Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima», contra la resoluciones del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de 19 de junio de 1985 sohre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico' de las
Empresas. Reclamación número 26.338.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 25 de septiembre de
1987, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional -Sección Segunda- en recurso contencioso':'administrativo
número 26.338 interpuesto por la entidad «Dragados y Construccio
nes, Sociedad Anónima~), contra las resoluciones del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de 19 de junio de 1985, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este .caso las circunstancias previstas
_en artículo 105 de.Ia Ley 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
~ios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallo: Que, estimando el actual recurso contencioso-administrati
vo, interpuesto por el Procurador señor Pérez-Mulet Suárez, en nom
bre y representación de la entidad demandante "Dragados y Cons
trucciones, Sociedad Anónima"; frente a la demandada Administra
ción General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra la resolución del Tribunal Economico Administrativo CentFal,
de 19 de julio de 1985, a que la demanda se contrae; debemos decla
ra~ y declaramos ser en parte no conformes a derecho y por consi
gUlente revocamos en parte, el referido acto económico administrati
vo impugftado, en cuanto no reconoce a la entidad hoy demandante
el derecho a la devolución de las cantidades indebidamente retenidas
p~r el Impuesto General sobr~ el Tráfico qe las E~presas, .a que la
mlsm~ alude; declarando en su ,lugar el derecho de dicha entidad a la
menCIOnada devolución, por importe de ciento setenta y una mil se- .
senta y cinco (171.065) pesetas, así como d interés legal de demora,
desde la fecha en que dicha cantidad fue indebidamente retenida en la
forma y ~\lantía referida en el quinto fundamento de derecho de esta
Sentencia_; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en
costas respecto de las ,derivadas de este proceso ju~sdiccional.»

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director generil1 de Tributos.

20781 ORDEN de 27 de junio de 1990 por lo que se dispone el
\;, cumplimiento de la Sentencia dictada en 18 de mayo, de
,1 1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso

administrativo número 28.006 interpuesto por la entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», contra
dos acuerdos del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de 17 de marzo de 1986 Y 9 de abril de 1986, sobre
retención por el Impuesto 'General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Visto el testimonio de la SentenCÍadictada e~ 18 de mayo' de 1989,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal -Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo número
28.006 interpuesto por la entidad «Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima», contra dos acuerdos del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fechas 17 de marzo de 1986 y 9 de abril de 1986,
sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Em·
presas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en artículo 105 de la Ley 27 de diciembre de 1956.

. ·Es~lo.:finisterio ha te~ido a bien.disponer la ejecución: en sus pro
I'.IOS tennlnos de la refenda sentenCia; cuya parte dispositiva es como
sigue: . '

. «Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso·administra
tivo, int~ll'uesto por la entidad "Dragados y Construcciones,. Socie
dad Anomma", contra dos acuerdos del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fechas 17 de marzo de 1986 y 9 de abril de 1986
ya descrito en el primer fundamento de Derecho de esta Sentencia'
sobre el Impuesto GeneraJ sobre el Tráfico de las Empresas, debemo~
declarar y declaramos tales acuerdos contrarios -a Derecho, en cuanto
deniega el reintegro de ]0 retenido y, en consecuencia, los anulamos
en tal extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le~
sea ~evuelta la cantidad de 222.154 pesetas y 548.258 pesetas que
arrojan un total de setecientas setenta mil cuatrocientas' doce
(770.412) pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la re
tención en la cuantía establecida en el artículo 36·2 de la Ley General
Presupuestaria de4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1 para su 'conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles,

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

OiuJEN de 27 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 6 de abril de 1989
por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-ad·
ministrativo número 27.890, interpuesto por la en"tidad
«Agromán, Empresa Constructora, Sociedad Anónima»,
contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 17 de marzo de 1987, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 6 de abril de 1989,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal -Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo número
27.890, interpu~sto por la entidad «Agromán, Empresa Constructora,
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de fechaJ7 de marzo de 1987, sobre' retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando qué concurren en este caso las circunstancias previstas
en artículo 105 de la Ley 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio. ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue: .

((Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por la entidad "Agroman, Empresa Constructora,
Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de fecha 17 de,marzo de 1987, ya descrito en el
primer fundamento de Derecho de esta Sentencia, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos decla
rar y declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega .
el reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho ,de la parte actora a que le sea de
vuelta la cantidad de doscientas cuan!nta y nueve mil setecientas no
venta y dos (249.792) pesetas y no hacemos condena en costas.~~

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 27 de junio de ·1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en 13 de junio de
i989 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 27.984 interpuesto por la entidad
«Corsan,. Empresa Constructora, Sociedad Anónima»,
contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 9 de abril de 1986, sobre retención por el
impuesto ~ene,.al sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 13 de junio de 1989,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal -Sección Segunda- en recurso contencioso-administrativo número
27.984 interpuesto. por la entidad «Corsan, Empresa Constructora
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico·Ad~
ministrativo Central de fecha 9 de abril de 1986, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.


